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Madrid, 18 de febrero de 1988.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Secretario seneral técnico.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CORRECC/ON de errores del Real Decreto
/730;1987. de 23 de diciembre. por el que se declara
la urgente ocupación de bienes y derechos, al objeto de
imponer la servidumbre de paso para construir la línea
de transporte de energía eléctrica a 380 KV, subesta
ción «Vaidecaballeros-Subestación Guillena», cuyo
trazado afecta a las provincias de Cáceres. Badajoz y
St!1'illa, solicitado por la «Comparlía St!1'illana de
Electricidad. SociediJd AnónimaJl.

En la página 435, primera columna, en el sexto párrafo de la
exposición de motivos, donde dice: «Tramitado el correspondien!e
expediente por la Dirección Provincial del Ministerio de Industna
y Energía en Cáceres .•.», debe decir: «Tramitado el correspon
diente expediente por la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria en lladlUoz ....»

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto 1730/1987, de 23 de diciembre. por el que se declara
la urgente ocupación de bienes y derechos, al objeto de imponer la
servidumbre de paso para construir la línea de transporte de
energía eléctrica a 380 KV, subestación .Valdecaballeros-Subesta
ción Guillena», cuyo trazado afecta a las provincias de Cáceres,
~oz y Sevilla, solicitado por la «Compañía Sevillana de
Electricidad, Sociedad AnónilllD, inserto en el «Boletín Oficial del
Estlll;h» número 5. de 6 de enero de 1988, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y habida
cuenta que el presente Programa es la via normal de ejecución por
parte del Ministerio de Educacíón y Ciencia de los Programas
acordados en las Comisiones Mixtas de los convenios culturales,
científicos o técnicos vigentes entre España y los países iberoameri
canos, tendrán prioridad las acciones realizadas al amparo de los
mismos. De aCOllerse a dicha prioridad, los íntercambios se
efectuarán de acuerdo con las condiciones pactadas en cada
Programa.

Décímo.-Todas las estancias que se produzcan al amparo del
presente Programa, tanto en Iberoamérica como en España, ten
drán una duración mínima de quince dias y máxima de tres meses.
Se excluye la asistencia a congresos u OIras reuniones científicas en
Iberoamérica o en España. cualquiera que sea su carácter, asi como
la realización de cursos de maestria o doctorado.

Undécimo.- La Secretaria General Técnica se pondrá en
contacto con las Instituciones interesadas a efectos de concretar las
fechas exactas y IltS itinerarios de 105 intercambios. La Secretaria
General Técnica se reserva el derecho a proporcionar los títulos de
transporte, utilizando, en la medida de lo posible, lineas aéreas
españolas, las tarifas más económicas y los itinerarios más cortos.
Cualquier incremento ulterior en el precio del pasaje proporcio
ttado correrá a cargo del usuario.

Duodécimo.-Una vez finalizado el intercambio, 105 interesados
deberán enviar a la Secretaría General Técnica, en un plazo no
superior a tres meses, una Memoria detallada de las actividades
realizadas y los objetivos alcanzadOs,J'unto con un informe de la
Institución en la que se ha desarrolla o la tarea descrita. '

La no realización del intercambio, total o parcialmente, así
como la falta de enVÍo de la Memoria, podrá dar lugar a la
reclamación por parte de la Secretaria General Técnica de las
cantidades abonadas.

Decimotercero.-La Secretaría General Técnica aseguran! la
difusión del Programa en Iberoamérica, utilizando para ello los
medios de comunicación existentes y el envio de la información de
los Ministerios gestores en todos los Estados de la comunidad
iberoamericana.

Decimocuarto.-Queda autorizada la Secretaría General Técnica
para adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.
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Solicitantes:

En los subprogramas I y 2 los Ministerios de Educación,
Centros de investigación educativa y perfeccionamiento del profe
sorado iberoamericanos.

Para los subprogramas 3 y 4 las Univenidades, Centros
públicos de investigación y Organos rectores de la política cientí
fica, tanto iberoamericanos como españoles.

Quinto.-Las propuestas de cooperaciÓD se redactarán en los
formularios oficiales, que deben presentarse ante las representacio
nes diplomáticas o consulares españolas en Iberoamérica en
cualqwer momento del año.

No obstante let previsto en el párrafo anterior, y para los
subprogramas 3 y 4, en el caso de que la propuesta swja de una
Universidad o Centro de investigacIón españoles podrán presen
tarse en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficinas autorizadas por la Ley de Procedimiento Administrativo.

En los supuestos de los subprogramas 3 y 4 el formulario deberá
ir necesariamente acompañado de:

a) Compromiso de aceptación por la Institución iberoameri·
cana de que se trate y asunción de los gastos de estancia del
Científico español.

b) En el subprograma 4, aceptación fonoal por la Institución
española.

En los supuestos previstos en el apartado te:reero a) y b) las
propuestas deberán ajustarse a formularios específicos. En los
proyectos de investigación conjunta, la Institución iberoamericana
deberá presentarlo en la Embajada española, firmado por el
~nsable del proyecto; la Institución española lo presentará en
España. En ningún caso se aceptará un formulario que no cumpla
este requisito.

Las propuestas deben tener en todltS los supuestos carácter
institucional; en nill$Ún caso, serán tenidas en cuenta las presenta
das por los propios mteresados, sin respaldo de la Institución a la
que pertenezcan

Sexto.-El presente Progr:a.ma fina.Dciará UD máximo de 200
vilI,jes transatlánticos en ambos sentidos y UD total de estancias no
superior a trescientos meses. .

En el caso de los subpr~ I y 3 el Ministerio de Educación
Yo Ciencia abonará los VIajes transatlánticos y la Institución
Iberoamericana solicitante se responsabilizará de los gastos de
estancia del ellperto español.

En el subpr:ograma 2 el Ministerio de Educación y Ciencia
abonará los vUljes transatlánticlt5 y una asignación entre 120.000 y
1SO.OOO pesetas mensuales.

En el subprograma 4 el Ministerio de Educación y Ciencia
abonará los viajes transatlánticos y una asignación de 150.000
pesetas mensuales.

Séptimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia decidirá qué
propuestas deber ser financiadas con cargo al presente Programa
durante la primera quincena de junio y la segunda quincena de
octubre. En la primera selección se inclulfá las propuestas presenta
das antes del 15 de abril; en la segunda, las presentadas antes del
15 de septiembre..

Octavo.-La aceptación de las propuestllS de cooperación será
efectuada por un Comité de Selea:ión compuesto por:

Presidente: El Secretario ¡enera1 técnico del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Vicepresidentes: El Director general de Investigación Científica
y Técmca, el Director general de RenoVllCión Pedagógica, el
Subdirector general de Cooperación Internacional, todos ellos del
Ministerio de EducaciÓD y Ciencia.

Vocales: Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores,
que representará al Instituto de Cooperación Iberoamericana. Tres
expertos designados por el Ministeno de Educación y Ciencia, en
función de los distintos subprOlll'llllllls.

Secretaria: La Directora del Progama de Cooperación con
lberoamérica de la Subdirección General de Cooperación interna
cional.

Noveno.-8oD criterios para la Idjudicación:

al El valor científico de la propuesta.
bl El interés para la cooperación de los temas propuesto&.
c) Sus posibilidades de ejecución.
d) La existencia de una previa relación de cooperación inter

institucional.
e) Las indicaciones del Plan Anual de Cooperación internacio

nal.
f) Las prioridades que pudiera hacer públicas el propio

Comité.
S) El currículum vitae de 101 participantes.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director seneral, por delegación

(ResoluclOn de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.
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RESOLUClON de 16 de junio de 1987, de la Direc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricados por
Altos Hornos de Vizcaya.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgícas y Navales el expediente incoado por parte de «Altos
Homos de Vizcaya, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Vega Alta, sin número, Lesaca, provincia de Navarra,
referente a la solicitud de homologación de los tubos de acero
soldados lo~tudinalmente, sin marca, lllbricados por «Altos
Hornos de Vtzeaya. Sociedad Anónima», en su instalación indur
tria! ubicada en Lesaca (Navarral;

Resultando que I"'r parte de interesado se ha presentado la
documentación exigida por la ~siación vigente que afecta al
producto cuya bomologación soliCIta, y qu~ el laboratorio INeE·
Madrid, de la Dirección General de Arqwtectura y EdificaCIón,
mediante informe con clave 8-6/87, y la Entidad colaboradora
TECNOS, por certificado de clave 1A-2 (AC), han hecho constar,
respectivamente. que los tubos cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2704/1985, de 27 de
diciembre,

Esta Disección General, de acuerdo con Jo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homolngacíón que se transeribe crA-0007, con
caducidad el día 16 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha lfmite para que el interesado presente, en su caso. un
eernficado de conformidad con la produccIón el día 16 de junio de
1988, definiendo. por último, como características técmcas que
identifican al producto homolngado, las siguientes:

Norma: Real Decreto 2704/1985.
Dimensiones homolngadas:

Diámetros y espesores mínimos: 60,3 e x 3,17 milímetros;
73 .. x 3,17 milimetros; 88,9 .. x 3,17 millmetros; 101,6 .. x 3,96
milímetros; 114 e x 3,96 milímetros; 141,3 e x 3.96 milímetros;
16g,3 .. x 4,77 milimetros; 219,1 .. x 5,99 millmetros. Tubo negro.

Potencia/Depresión .
Tiempo de respuesta encimera
Temperatura media horno.....
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Sociedad AnónirrlP. con domicilio social en carretera de Mar·
quina. sin número. Errnua, provincia de Vizcaya, referente a la
solicitud de homologación de cocinas económicas con paila, marca
«Imigas», modelo o tipo 7 L Bilbao, lllbricadas por «1migas.
Sociedad Anónima»;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la lepsIación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliclta y que el Laboratorio Me-teo~

Test, mediante informe con clave MTlM 94, Y la Entidad
colaboradora Bureau Veritas Español, por eernficado de clave N+H
66/01, han hecho constar, respecúvamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las esPecificaciones actualmente estableci·
das por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-OOI3, con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado p--esente, en su caso, un
certificado de conformidad con la produccJón, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes

ORDEN de 8 de febrero de 1988 por la que se
atribuyen a la Empresa «Mecazur, Sociedad Anó
nima», los benefICios concedidos por Orden de 15 de
octubre de 1986, a la Empresa «Gumuzio e Hijos,
Saciedad Anónima». Expediente NV·25.

La Orden de este Ministerio de 15 de octubre de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24), aceptó la solicitud presentada por la
Empresa «Gumuzio e Hijos, Sociedad Anónima», concediéndole
beneficios de los previstos por la legislación vigente, por la
realización de un proyecto en zamudio (Vizcaya), dentro de la zona
de urgente reindustrialización de Nervión, expediente NV·25.

La Empresa «Gumuzio e H~os, Sociedad Anónima». ha solici·
tado la transmisión de la útu1aridad de los beneficios, a la Empresa
«Mecazur, Sociedad Anónima».

No habiendo inconveniente en acceder a lo solicitado --este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: '

Se autoriza la transmisión de los beneficios concedidos a la
Empresa «Gumuzio e Hijos, Sociedad Anónima», en lllvor de la
Empresa «Mecazur, Sociedad Anónima», subrogándose ésta en
todos los derechos y obli¡aciones que conlleva esta concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y_ efectos
Madrid, 8 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 30 de ju";io de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feno HerDández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En la ~na 435, segunda columna, en el tercer párrafo de la
parte disposItiva, donde dice: «... se insenó en el "Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres", de fecha 23 de octubre de 1986», debe
decir. «... se insertó en el "Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz", de fecha 23 de octubre de 1986.»

ORDEN de 8 de febrero de 1988 sobre extinción del
permiso de investigación de hidrocarburos denomi
nado «San Sebastiáll».

El ~iso de investigación de hidrocarburos denominado «San
Sebasllán», expediente número 1.186, otorgado por Real Decre
to 2816/1981, de 19 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 30
de noviembre) se exúnguió el 30 de noviembre de 1987 al
vencimiento de Su vigencia.

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Primero.-:Se dec~ ex~in¡~ído. por: vencimiento de su vi¡en
Cl8, el permIso de mvesl1gaClon de hidrocarburos, denominado
«San SebastÍán» y cuya superficie viene definida en el Real
Decreto 2816/1981, de 19 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»

• de 30 de nOVIembre) de otorgamiento del mismo.
5egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el atúculo 77 de la

Ley 21/1974, de 27 de junio, aobre Investigacióny Explotación de
HIdrocarburos y del Reglamento que la desarrolla, el área extin.
guida .revierte al Estado y si en el plazo de seis meses desde su
reversIón, el Estado no sacara su adjudicación a CODCUno o, al
amparo de lo que dispone el apartado 1 del atúculo 4, no ejerciese
la facultad de conúouar la investigación por si, se considerará
franca y registrable.

Te;cero.-Devolver las garantías prestadas para responder del
cumplimiento de las obligaClones emanadas de la legislación de
hidrocarburos y del R"'¡ Decreto 2816/1981, de 19 de octubre, del
otorganuento del perrmso. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Director seneral de la Energía.

4889 RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de Úl Dirección
General de 1ndustrÚlS Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se IwmolDgan cocinas económicas con
l'aila. marca «Imigas», modelo o lipo 7 L Bilbao,
fabricadas por «Imigas, Sociedad Anónima».

Presentado en la Disección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parle de «Imigas,

Aplicaciones: Conducción.
Información complementaria: Este certificado sustituye y anula

al cerúficado de homologación de número crA-0007.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1987.-El Director seneral, por delega

ción (Resolución de Ig de mayo de (984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.


